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   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMIA DE ESTATUTOS DE 

NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: Julio Cesar Enríquez Viteri en calidad de Gerente 

de NEUROTECHNLOGY CÍA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD 228.800,00 

AUMENTO DE CAPITAL: —. USD 150.000,00 

CAPITAL DESPUÉS DEL AUMENTO: USD 378.800,00 

DI: 4 coplas 5(08- 99-18). 

- 

2016-17 -— 01-02 -—P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veinte y uno (21) de diciembre de dos mil dieciséis, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del este cantón; comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Julio César Enríquez Viteri, de estado civil casado, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente y como tal representante legal 

de NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., conforme se desprende de la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. NEVUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., es 

una persona jurídica de derecho privado, constituida al amparo de las leyes de Ecuador, 

con domicilio principal en la ciudad de Quito. El compareciente es de nacionalidad 

Y



      

t
r
a
s
 

r
r
o
.
 

% 

    

'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ecuatoriana, médico, domiciliado en fa ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia debidamente legalizada se agrega a esta 

escritura. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue individualmente de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor revérencial, 

promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar yuna de aumento de capital y reforma de 'estatutos de la compañía 

NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., contenida al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la celebración 

del presente instrumento la compañía NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., legalmente 

representada por su Gerente y representante legal, señor Julio César Enríquez Viteri, 

conforme se evidencia de la copia del nombramiento que se adjunta como habilitante. 

El compareciente es mayor de edad, de profesión médico, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y 

obligarse. NEVUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., es una persona jurídica de derecho privado, 

constituida al amparo de las leyes de Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de 

Quito. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el seis de julio de dos mil once e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el quince de agosto de dos mil once. b) La Junta 

Ordinaria de socios de'la compañía celebrada el siete de abril de dos mil dieciséis, 

. respecto del octavo punto del Orden del Día resolvió reinvertir parte de las utilidades 

generadas por la compañía durante el ejericio dos mil quince, en el valor de ciento 

cincuenta mil dólares (US $150.000,00). c) De conformidad con la resolución tomada en 

la Junta de Socios referida en la letra b) que antecede, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la compañía celebrada el dos de diciembre de dos mil dieciséis, 
1 

 



  

  

    
mediante la reinversión de parte de las utilidades generadas durante el ejercicio 

económico dos mil quince; c.2) Efectuar el incremento de capital acordado, a prorrata 

de la participación actual de cada uno de los socios en el capital social de la compañía, 

mediante la emisión de nuevas participaciones sociales; c.3) Reformar el Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la compañía cuyo texto, una vez perfeccionado el aumento de 

capital acordado, dirá: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El capital 

social es de trecientos setenta y ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $378.800,00), dividido en trecientos setenta y ocho mil ochocientas 

participaciones sociales con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US 51,00) cada una.”; y, c.4) Autorizar al Gerente de la compañía para que 

implemente el aumento de capital acordado, así como para que con su sola firma 

otorgue cuanto documento y acto sea necesario para el perfeccionamiento del proceso 

de aumento de capital y reforma de estatutos de marras, hasta su final inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón correspondiente. CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO. DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, el señor Julio 

César Enríquez Viteri a nombre y en representación de NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., 

en su calidad de Gerente y representante legal, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía de dos de diciembre de dos 

mil dieciséis, cuya copia se adjunta a este instrumento como documento habilitante, 

procede a realizar el aumento del capital social suscrito y pagado de la compañía, de la 

suma de DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $228.800,00) a la suma de TRECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $373.800,00) en 

cumplimiento con las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el dos de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que realiza 

las siguientes declaraciones: a) Que se incrementa el capital socia! de la compañía en la 

0080850 

 



  

        

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

suma de ciento cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (Us 

5150.000,00) por capitalización de parte de las utilidades generadas durante el ejercicio 

económico dos mil quince. b) Que el capital suscrito y pagado de NEUROTECHNOLOGY 

"CIA. LTDA., luego de que se perfeccione el aumento de capital acordado ascenderá a la 

suma de TRECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $378.800,00). c) Que como consecuencia del aumento de 

capital aprobado por la Junta, se reforma el Artículo Quinto de los estatutos sociales de | 

la compañía, cuyo texto una vez perfeccionado el referido acto societario será el 

siguiente: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El capital social es de , 

trecientos setenta y ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US 

$378.800,00), dividido en trecientos setenta y ocho mil ochocientas participaciones 

sociales con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) 

cada una.”. d) Que se encuentra debidamente autorizado por la antedicha Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios para realizar este aumento de capital, así como para 

suscribir y realizar cuanto documento y acto sea necesario para el perfeccionamiento de 

- la decisión tomada por la Junta. e) Que una vez perfeccionado este acto societario, el 

capital de la compañía estará integrado conforme consta en el cuadro que se agrega 

como habilitante de esta escritura pública. f) Que una vez perfeccionado el aumento de 

capital acordado, la compañía entregará a los socios los certificados de aportación que 

les correspondan.- CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor Julio 

César Enríquez Viteri, a nombre y en representación de NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA,, 

-- en su calidad de Gerente y representante legal, declara bajo juramento que los valores . 

con los que se efectúa el'aumento de capital constan reflejados de esa manera en la 

contabilidad de la compañía, por lo que una vez perfeccionado el aumento de capital, 

la integración del- mismo será la que consta en el cuadro que se agrega como 

habilitante; y, que su representada no es contratista incumplida o adjudicataria fallida 

del Estado ecuatoriano y tampoco es deudora de sus instituciones, siendo esto todo 

cuanto puede decir en honor a la verdad. CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN: El 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DÉ, 
NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

compañía, ubicado en la Av. Doce de Octubre N24-739 y Av. Colón, Edificio Torre Boreal, 

iso 12, oficina 1208, se encuentran reunidos los socios que representan el 100% del capital 
social suscrito y pagado de la misma; quienes acuerdan por unanimidad en constituirse, como 
:n efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

ctúa como Presidente de la Junta el doctor Patricio Efraín Palomeque Quevedo, de 
conformidad con los estatutos sociales; y, como Secretaria Ad — Hoc de la Junta, la señorita 
aola Almeida Vilema, por decisión de los presentes. El Presidente de la Junta dispone que 
e proceda por Secretaría a verificar el quórum existente, constatándose la presencia de los 

iguientes socios: 

La señora Gladys Patricia Alarcón Caicedo propietaria de veinte y cinco mil cuatrocientas 
veinte y dos (25.422) participaciones sociales, con un valor nominal de US $1,00 (UN 
00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su 

totalidad, correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.422> votos. 

  

El señor José Rodolfo Bernal Carillo propietario de veinte y circo o mil cilatrocientas veinte 
y dos (25. 422) participaciones sociales, con un valor nominal de ÚS $1, ,00 (UN 00/1 00 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en'su- 
* correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.4223. votos. * 

  

    El señor Jesús Enrique Castro Viteri propietario de veinte y cinco mil c jeritas veinte 
y tres (25.423) participaciones sociales, 'conun valor nominal de US-$ '¿00:(UN 00/100 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su totalidad, 
correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y tres <25.423> votos.   

- El señor Julio César Enrique Viteri propietario de veinte y cinco mil cuatrocientas veinte y 
tres (25.423) participaciones sociales, con 'un valor nominal de US $1,00 (UN 00/100 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su totalidad, 
correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y tres <25.423> votos. 

El señor Juan Carlos Guerra Salazar propietario de veinte y cinco mil cuatrocientas veinte 

y dos (25.422) participaciones sociales, con un valor nominal de US $1,00 (UN 00/100 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su totalidad, 
correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.422> votos. - 

- El señor Patricio Efraín Palomeque Quevedo propietario de veinte y cinco mil cuatrocientas 
veinte y dos (25.422) participaciones sociales, con un valor nominal de US $1,00 (UN 
00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su 
totalidad, correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.422> votos. 

- El señor Santiago Esteban Ruales Bastidas propietario de veinte y cinco mil cuatrocientas 
veinte y dos (25.422) participaciones sociales, con un valor nominal de US $1,00 (UN       

n la ciudad de Quito D.M., hoy, 2 de diciembre de 2016, a las 9h30, en el domicilio de la 

  

a 0080651 

    

  

e-mail: neurotechnology8Ghotmail.com 

n: Av. 12 de Octubre N24-735 y Av. Colón, Edif.: Torre Boreal, Oficina 1208 / 1209 » Telf.: 02 3826 842 / 02 3826 861 » Quito - Ecuador
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. 00/100- DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su 

totalidad, correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.422> votos. 

La señora María Angélica Saavedra Manosalvas propietaria de veinte y cinco mil 
cuatrocientas veinte y dos (25.422) participaciones sociales, con un valor nominal de US 
$1,00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas 
en su totalidad, correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.422> 
votos. Y, ; l 

  
El señor Wilson Ernesto Vargas Ribadeneira propietario de veinte y cinco mil cuatrocientas 
veinte y dos (25.422) participaciones sociales, con un valor nominal de US $1,00 (UN 

- 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, pagadas en su 

totalidad, correspondiéndole veinte y cinco mil cuatrocientos veinte y dos <25.422> votos. 

Por cuanto se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, los socios 

renuncian a convocatoria y resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Ordinaria 
Universal de Socios. 

Acto seguido, el Presidente de la Junta pone « en consideración de los presentes el Orden del 

:* Día, para su aprobación: 

  

   

     

  
1. Conocimiento y resolución respecto del incremento ¿del capita social “de la 

compañía, mediante la reinversión de utilidades generadas ¿ en el ejer ; io económico 

2015, y la correspondiente reforma de estatutos. “” : Os A 
2. Designación de Gerente de la compañía. 

3. Designación de Presidente de la compañía. 

  

7 se declara ' 
instalada la Junta y se procede a tratar uno a uno los puntos del Orden del Día aprobado. 
Los' socios: presentes “aprueban por unanimidad el Ordén' «del Día propues o, 

. Luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad, la Junta resuelve: 

* 1. Conocimiento y resolución respecto del incremento del capital social de la 

compañía, mediante la reinversión de utilidades generadas en el ejercicio económico 
20715, y la correspondiente reforma de estatutos. | 

Elevado que fuera a moción por el Dr, Julio César Enríquez Viteri, y en cumplimiento con 
lo resuelto en el punto 8 de la Junta Ordinaria de Socios de la compañía llevada a cabo el 
7 de abril de 2016, la Junta resuelve: 

1.1) Incrementar el capital social de la compañía en la suma de US $150.000,00 mediante 
la reinversión de parte de las utilidades generadas durante el ejercicio económico 
2015, conforme lo resuelto en la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de 7 ' 
de abril de 2016. 

1.2) El incremento de capital será realizado a prorrata de la participación actual de cada 
uno de los socios en el capital social de la compañía, mediante la emisión de nuevas 

participaciones sociales.   
  

Ón: Av 12 de Octubre N94-735 y Av Colón Edif: Torre Boreal Oficina 1208 J 1209 « Telf. : 02 3826 842 /02 3826 861 *« Quito - Ecuador
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: 1. 3) Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía cuyo texto, UR 

perfeccionado el aumento de.capital acordado, dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El capital social es de 
trecientos setenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América (US 
$378.800,00), dividido en trecientos setenta y ocho mil ochocientas participaciones 
sociales con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1,00) cada una.” 

1.4) Autorizar al Gerente de la compañía para que implemente el aumento de capital 
acordado, así como para que con su sola firma otorgue cuanto documento y acto sea 

necesario para el perfeccionamiento del proceso de aumento de capital y reforma de 
estatutos de marras, hasta su final Inscripción en el Registro Mercantil del cantón 
correspondiente. 

. Designación de Gerente de la compañía. 
Elevado que fuera a moción por el doctor Patricio Efraín Palomeque Quevedo, la Junta 
resuelve designar al doctor Julió Enríquez Viteri, como Gerente de la compañía, 
correspondiéndole, de conformidad con los estatutos sociales, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. La designación del doctor Julio Enríquez Viteri se realiza 
con las atribuciones previstas en el Artículo Décimo Cuarto de los-estátutos * sociales. y por 
el período estatutario de dos (2) años contados a partir de “la fecha de: iscripción del 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. Para el efecto; se: autoriza a la 

señorita Secretaria Ad - Hoc para que elabore los nombramientos respectivos: y recepte: la 
- aceptación al cargo. 

  

     
. Designación de Presidente de la compañía. > 
Elevado que fuera a moción por el doctor Julio César Enríquez Viteri, la unta resuelve 
designar al doctor Patricio Palomeque, como Presidente de la compañía, 
correspondiéndole ejercer, de manera individual, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en caso de ausencia temporal, falta definitiva y/o imposibilidad 
del Gerente de ejercer el cargo, así como aquellas otras facultades conferidas por el 
estatuto social y la ley. La designación del señor doctor Patricio Palomeque se realiza con 
las atribuciones previstas en el Artículo Décimo Tercero de los estatutos sociales y por el 
periodo estatutario de dos (2) años contados a partir de la fecha de inscripción del 
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. Para el efecto se autoriza a la 
señorita Secretaria Ad - Hoc para que elabore los nombramientos respectivos y recepte la 
aceptación al cargo. 

Habiéndose tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día, el Presidente de la Junta 
concede un receso de 30 minutos para la elaboración de esta Acta por Secretaría, dejando 
constancia que deben formar parte del expediente de esta Junta una copia del Acta de Junta 
de Socios. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la cual se aprueba por unanimidad y sin ninguna 
Observación. Se levanta la sesión a las 11M45, y en total conformidad con lo estipulado, los   
  

   le ión: Av. 12 de Octubre N24-735 y Av. Colón, Edif.: Torre Boreal, Oficina 1208 / 1209 + Telf.: 02 3826 842 / 02 3826 861 » Quito - Ecuador 
a mail: nrmentarhoalamilAhntmail am.



  

        

    

      

    

      

  

== Dra. Gladys Patricia Alarcón C. 
Socia 

Dr. Juan Carlos Guerra Salazar 

Socio 

  

Dra. María Angélica Saavedra 
Socia 

o 
Dr. Patricio Efraín Palomeque Q. 
Socio y Presidente de la Junta'. 

ción: Av. 12 de Octubre N24-735 v Av Colón Edif : Torre Boreal Oficina 1208 / 1209 + Talf - N2 3298 2492 /N9 2998 0284 . Muriita [mos   

Dr. Julio Cesar hríquez Viteri 
Gerente y Socio 

  

     antíago Esteban Ruales B. 
- Socio. 

          

Dr. Wilson Ernesto Vargas R. 
Socio 

Ga ala Almeida N 

Srta. Paola Almeida Vilema 
Secretaria Ad — Hoc de la Junta 
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Señor Doctor 
julio César Enriquez Viteri 
Fresena.- 

Ds úl consideración: 

    

   

Mé es grato romunicade que la Junta Gerieral 
NEUROTECHNOLOGY CIA, - LÍDA.. celebrada ej 14 de : adoste 
da designerlo COMO Gerente Sénécak de lá lá misiña, por el p seriodo estat 10 
de contados desde la fecha de insciipción n de este nontbramiento en el ¡ Registto Maté mil 
de Quito. 

  

coma 8 GERENTE GENERA: deberá ejércer la representación legal, judicial y extrajudicial 
dis cor fía de mañera 15 idividual, Sus deberes y jtribuciones censtan defitro de loz 
estátu na ¿de la compañía. El Gerente Seal señá teemplazada par el Presidente, can 
todas avibuciones legales y estatutarias, , eh caso de ausencia temporal y definitiva de 
este lanciorad lo. 

    

NEUROTECHNOLOSY CIA, LIDA, se consta har yy LA 
julio, del 2014, a Í 
en el Registro Mercantil del mismo cantón nel 15 de agosto del 201 ví 

        

Sírvase ceritficar sú aceptación al pie de éste nombrailento, para los fines legales 
pertinentes, A 

A 
UNA] i 

LARA j 
ya S e 

mA    
Dr, Patricia Efraín Pal que fiuevedo 

Presidánte ( desianádo. én la dunta y 
áutorizádo a notificar esta obrar ento 

  

HAZ ÓN DE ACEPTACIÓN: De ejo constancia. de Mmbave tación al presente nombrariiento 
co mo Gerente Exuiaar da NE UROTECHNOLOSY CiA LTDA, 

  

pa Jotid César Enriquez Viterl 

  

CO No. ¿PRL 0 IZA 

Lo ebmendade no corra. 

  

sa



  

       
Dra. Paola De lb TA ¡EÁN: 73562     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓNS QUITO 

  

      

  

   

    

        
    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Ñ MU 

TÓ EN ESTE REGISTRO, GUYO DETALLE - LA CIUDAD QUÉO, QUEDA ISESITO EL ACTO/CONTRATS QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETA o LAT VAS QUO, E EA IAEA tdo a » 

  

E MUESTRA.A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE: 

39177 
14 

  

zo DAFOS DEL NOMBRAMIENTO: - 
- LNATURALEZA DEL D 

DOvacitio: 

  

3. DATÓSDE REPRESENTANTES; = Pa Plaza dentificación Nombréz y Ápellidos Cargo ; == Esp + PENRIQUEZVITERI JULIO [GERENTE . 

  

  

          
  

| £ONSP AMI 2728 DEL: 15/08/2012 NOT: VÍGESIMO GUÍAVO DEL: 6/07/2041 1,P ——— 
  CACIÓN ALTEMIO DELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, CUALQUIER ENMENBADURA, AUERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRES roda. ARbcLeS DE (65 CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NeCESAÑIOS PARA LA VALIDEZ DEL PRÓCESO Di Y IA da AE 0 ER e ea INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VICENTE, ora? 

> e 
7 5 e . . mi hy a FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ, a 18,DÍx18) DEL MÉS DÉ NOVIEMBRE De 2814 

      
  

sr 

N 
       

  

- . ERAMOS E sn Y Ae Euutáscio a, E DIREGCIÓN DEL REGISTROZAV. B DE DICIEMBRE NS6-38Y BASPAR DE WIHLÁRGEL E e E 

H z 
A “qe NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO - Péglita 18d De conformidad ron lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente documento es Hel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra de oja(s) dtil(es), que me fue presentado para este efecto y que acto NOAA al interesado. 

A 

  

  
Dra. Paoli Delgado Loor. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

0080658 

¿REGISTRO / 
>" MERCANTIL / 
o QUITO | / 

  
TRÁMITE NÚMERO: 75659 7 
NÚMERO DE CERTIFICADO 75659 

O 
  

    

- PETICIÓN: | 
. QUE SE CERTIFIQUE QUE NO CONSTA INSCRITO NOMBRAMIENTO CON 

: POSTERIORIDAD AL INSCRITO EL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2014 BAJO EL 
'' REPERTORIO 49177 DE LA COMPAÑÍA “NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA.”.- 

«+ El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
- CERTIFICA: 

- Que bajo No.- 16720 del Registro de Nombramientos de catorce de Noviembre del dos mil 
catorce, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE de la Compañía 

“NEUROTECHANOLOGY CIA. LTDA.”, otorgado a favor del Señor JULIO CESAR 

ENRIQUEZ VITERI, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este 
Nombramiento NO CONSTA inscrit) otro otorgado por la Compañía 

“NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA.Y./ Quito, a doce de Diciembre del dos mil 

dieciséis.- EL REGISTRADOR.- o, / 

    
   

    
  

MERCANTIL DEL[CANTÓN QUITO . 
Ño. 019-RMQ-2015   

  

; s: 
Aja 

E NR 

% A 
lp, .. e AS 

Campa Ca         NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

       



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
   

    

     

    
    

    

    

    

    

   

  

SOCIEDADES 

¡UMERO RUC: 1792342724001 
AZON SOCIAL: NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

e NBRE COMERCIAL: NEUROTECEHNOLOGY CIA. LTDA. 

E CONTRIBUYENTE: OTROS 

RiPRESENTANTE LEGAL; SAAVEDRA MANOSALVAS MARIA ANGELICA   

CO 'ADOR: GONZALEZ CARRILLO ALEJANDRA PATRICIA 

FEC. CONSTITUCION: 15/08/2011 
"FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

NICIO ACTIVIDADES: 15/09/2011 

fEG INSCRIPCION: 18/11/2011 

TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - . . : 

AÁTIGAS MIL Telefono Trabajo: 023826842 Tetelono Trabajo: 022926861 N 
:POMICILIO ESPECIAL: A 

BLIGACIONES-TRIBUTARIAS: , 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
NEXO RELACION DEPENDENCIA 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

¿DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: o 

“9 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 

URISDICCION: — 1 REGIONAL NORTE1 PICHINCHA 

    . Darro 

  

  

  

SERVICIO DE RENÉ INTERNAS FIRMA | DeL o RIBUYENTE. 

Suario; DCMCO7O408 Lugar de emisión: GUITOSALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 18/11/2011 15: da: 35 

  Página 1dé 2" > o   
SRí.gob.ec"



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1792342724001 

NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE IMPLANTES MEDICOS Y PROTESIS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 15/08/2011 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

% Z 

¿
E
p
i
 

A
t
 

£ 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-739 4 
Intorsección: AV. COLON Referencia: JUNTO AL EDIFICIO ARTIGAS MIL Edificio: BOREAL Piso: 12 Oficina: 1208 Telefono ; 
Trabajo: 023826842 Telefono Trabajo: 023929361 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

idad dispuesto en el Ar 

A doy OY CERTIFICO que el 

Den heros toja(s) útil(es) 

Quito, a consenanecs 3 DIC 

      

          

ora. PÁORí Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

     
  

din RADAR nE
 

t. 18 de la Ley 
presente 

bra 
to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que O 

documpnio 5 , que me fuo presentado para 

este efecto y que acto seguido e al interesado. 

  

  

N 

der 
GORE 

TERCIOS TRIGUTARIOS 
=S A | 

FIRMADELCO ÉNTE SERVICIO DE REMNÍAS INTERNAS 

Usuarlo;'” DCMCO70408 -: 

Página2de 2. 

.. “Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 18/11/2011 15:04:35 
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0080860    

  

    

Antara Meadas 
a A SUE 

    

  

   

D 

A 
S o . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAYS 

Número único de identificación: 1705133252 

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ VITERI JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RELAÑO LOBO LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ENERO DE 1993   
Nombres del padre: ENRIQUEZ JOSE 

Nombres de la madre: VITERI RITA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PIGHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     

     

    
N*:de certificado: 169-000-75557       ', OSWALDO TROYA FUÉRTES 

$ á : Date: 2016.12. 9:12 ECT 
: -—y Reason: Firma Enciránica 

Location: Ecuador 

Ñ 169-000-75557 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Sntinme la información en https-//virtual. registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
Emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. :



  

0080661. 

  

         

  

  

  

ES344H 244 7 / 
    

  

DEL 
DE EL ECU A DOR 

¿LACIÓN            
   

          

“QUITO 
20120430 

CHA Di 

    

FIRACIÓN    

   

  

   

      

   
ESTADO CIVIL 

- LUCÍA 
“REAÑO LOBO * 

  
CASADO -      

    

      
014.- 0165 . 7 
HUMERO DE CERTIFICADO . 1 93135 232 

ENRIQUEZ VITERI JULIO CESAR ? 

IN
IC
IE
 

  

     
¡CHINCHA 

- PROVINCIA E CIRCUNSCRIFCIÓN == OuTo CHFC IN : 0 : . 

A 0 

= CANTÓN" HS ANTÓN 20NA . - 

IS PRESIDSÍTAS CÉ LA SUNTA 

  

rr 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

¡apuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

denmd.... fojals) útilles), que me fue presentado para 

ido devolvi al interesado. : 

aca dolls Oo o ocrconanorsos . 
Quito, a apsoanpuesnoén 

Mos 

De conformidad con lo d 

  

    
as, a, 

Dro. Pala Delgado Loor 
Notaria artantint REE CANTON QUITO 

  

         



  

      

  

señor Julio César Enríquez Viteri, en su calidad de Gerente y representante Jéx 

compañía, por este medio concede autorización al doctor Alberto Hernán Peña M5 Si 

y a la abogada María Antonieta Loza Laspina, para que de manera individual o conjunta 

suscriban y presenten todos los documentos que sean necesarios y realicen ante la 

- Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y demás autoridades competentes, 

todos los trámites conducentes al perfeccionamiento de este instrumento, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón correspondiente; así como desde ya 

autoriza a las señoritas Paola del Rocío Almeida Vilema titular de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno nueve dos uno cinco cero uno guion dos y/o Natalia Stephanie 

Redrobán Portanza titular de la cédula de ciudadanía número cero seis cero cuatro 

cuatro uno tres cuatro ocho guion cuatro, para que de manera conjunta o por separado, 

concurran a las dependencias del Registro Mercantil y comparezcan ante cualquier otra 

institución pública o privada en la cual se requiera actualizar lo llevado a cabo por 

medio de la presente escritura.” Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; 

minuta que está firmada por la abogada María Antonieta Loza Laspina, con matrícula 

número uno uno tres ocho cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy fe. - 
N 

Ñ 

   
   

0080662
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NTOR QUITO CA 

 
 
 
 

LA NOTARIA 

Ha. POD na: la lor 

NOTARÍA SEGUNDA Diz 
E 

    

de 
5 ES 

r 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 
 

 
 

 
 
 
 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA copia certificada de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE NEUROTECHNOLOGY CIA. . 

LTDA., que otorga la JULIO CESAR ENRIQUEZ VITERI EN CALIDAD DE GERENTE DE 

NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA., debidamente firmada y sellada en Quito, a ocho de agosto - 

del año dos mil dieciocho. 

        
did 

sg Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITE: 

     
z 
DA 

a o a 
AVES     



  

Mero Mesio 

3% DAM 
Factura: 001-002-000093336 20181701002C05455 

dl 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701002C05455 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, dóy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2018, (12:06): 

hh 
E Dra. Paola Delgado Tódr 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOT. NDA DEL UITO 

  

   





  

  TRÁMITE NÚMERO: 78886 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA NO 

DE 1 57577 

6 

“| 5613 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación 

1705133252 
  Nombres 

  

Calidad en que comparece 

ENRIQUEZ VITERI JULIO CESAR | REPRESENTANTE LEGAL       
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
Ra ,   «| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

, . ..| COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS: NOTARÍA: _.:| NOTARIA SEGUNDA /QUITO /21/12/2016 
“NOMBRE DELA COMPAÑÍA 7 | NEUROTECHNOLOGY CIA. LTDA. 

"DOMICILIO: COMET” EH QUITO 

  

         

  

          
  
4, DATOS ADICIONALES: 

| SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2718 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15/08/2011.- * 

  

] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
     

  
     
FECHA DE    ¡GHN: QUITO, A 28 DÍA(S)BÉL MES DE DICIEMBRE DE 2016      

   

  

5 ñ O 2
 

so
 

an
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“
o
 

o ed 

Qe 

Prantil da? 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N* 2018 _.1701002 A 
ABBR ocio 

CTURA NP” ocn 

Sngón lo dispuesto por ol Art. 188 o de la Ley o, 

doy fe que el documento QUO Ba uh foja(s) antse 

es FIEL COPIA del que me E exhibkdo para este 

otocto. 21 AGO 208 
QUA A ATA

 

Dra. 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

_ : Página 1 de 1



 


